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SECRETARÍA GENERAL 
 
 

CIRCULAR 
Nº 

19-2010. 

FECHA 09-03-2010. 
ASUNTO Plan de Viaje Ct España Selecciones Autonómicas en 

Edad Escolar Campo a Través Cadete-Juvenil 
 
 
El 28 de Marzo se celebra en Albacete el Campeonato de España de Selecciones 
Autonómicas en Edad Escolar de Campo a Través Cadete – Juvenil, los atletas 
seleccionados por el responsable balear de cross Mateo Domínguez,  son los 
indicados en la circular 11-2010, siendo el plan de viaje de la selección de Baleares el 
que se indica a continuación: 
 
 
Expedición Ibiza 
 

IDA VUELO TRAYECTO HORA SALIDA 
26.03.2010 IB8111 IBIZA-PALMA 12:00 

26.03.2010 UX4009 PALMA-VALENCIA 14:45 

VUELTA    

28.03.2010 IB8436 VALENCIA-IBIZA 19:50 

 
 
Expedición Menorca 
 

IDA VUELO TRAYECTO HORA SALIDA 
26.03.2010 IB8487 MAHON-PALMA 11:10 

26.03.2010 UX4009 PALMA-VALENCIA 14:45 

VUELTA    

28.03.2010 UX4012 VALENCIA-PALMA 21:30 

29.03.2010 IB8440 PALMA-MAHON 07.55 

 
 
Expedición Mallorca 
 

IDA VUELO TRAYECTO HORA SALIDA 
26.03.2010 UX4009 PALMA-VALENCIA 14:45 

VUELTA    

28.03.2010 UX4012 VALENCIA-PALMA 21:30 
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SECRETARÍA GENERAL 
 
 
 
 
 

Integrantes de la expedición: 
 

• Mateo Domínguez Sánchez (Responsable Cross FAIB). 
• Victor Truyol Allés (Delegado FAIB). 
• Jaume M. Mulet Ferrer (Entrenador). 
• Jordi Cardona van der Lubbe (Entrenador). 
• Miquel Oliver Ballester (Entrenador). 

 
 

Equipaciones: 
 
Los responsables, entrenadores y atletas podran recoger la equipación de la 
selección, en las oficinas de la Federación de Atletismo en horario de 18:45 a 21:15 
a partir del miércoles día 17 de Marzo. 
 
 
Documentación: 
 
Todos los atletas seleccionados deberán haber entregado toda la documentación 
solicitada en la circular 12/2010 en el plazo indicado, para poder formar parte de 
la expedición. 
 
En el viaje será necesario que lleven DNI, Certificado de Residencia o cualquier 
otro documento identificativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Palma, 09 de Marzo de 2010 

Baltasar Lourido Hermida 
Secretario General FAIB 

 
 
 
 
 
 
 


